
PROCESO: SOLICITUD DE APREHENSION Y ENTREGA GARANTIA MOBILIARIA 

RADICADO: 680014003024-2018-00166-00 

 

ACTA 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

 

Bucaramanga, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Revisado el plenario, se advierte que el apoderado de la parte actora, solicita 

requerir a la POLICIA NACIONAL – SIJIN, TRÁNSITO DE BUCARAMANGA, 

TRÁNSITO DE GIRÓN y TRÁNSITO DE FLORIDABLANCA, a fin de obtener 

respuesta acerca de la vigencia de la orden de aprehensión comunicada mediante 

despacho comisorio, frente a lo cual el Juzgado NO ACCEDE a lo peticionado, 

respecto a las entidades  POLICIA NACIONAL – SIJIN, TRÁNSITO DE 

BUCARAMANGA, y TRÁNSITO DE GIRÓN, por cuanto mediante despacho 

comisorio No. 049 del 18 de abril del 2018, tal tarea tan solo fue comisionada al 

INSPECTOR DE TRÁNSITO DE FLORIDABLANCA, con facultades para 

subcomisionar y mediante comunicación externa N. 2210 el Inspector Segundo 

Encargado de la Dirección de Tránsito y Transporte de Floridablanca, informó que 

había sido el designado para cumplir con la comisión encomendada. 

 

Conforme a lo expuesto en párrafo precedente, esta instancia ORDENA requerir al 

INSPECTOR SEGUNDO ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA a fin de que informe el trámite y resultas de 

la diligencia de inmovilización y entrega del vehiculo de placas TFQ-89D, al 

acreedor garantizado MOVIAVAL S.A.S., para lo cual fue comisionado mediante 

despacho comisorio No. 049 del 18 de abril del 2018.  Por secretaria expídase el 

respectivo oficio y envíese por el interesado. 

 

NOTIFÍQUESE1,  
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1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.12 del 15 de febrero de 2022. 


